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VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 26 de Junio
de 2015 el Oficio Múltiple N° 011-2015-MPA/GSC, el Informe N° 564-2015-MDJH-SGSCMA de la Sub Gerencia de
Servicios Comunales y Medio Ambiente y el Informe N° 0115-2015-SGAJ-MDJH de fecha 17 de junio de 2015 a la
suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial de Arequipa y la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter para la disposición de Residuos Sólidos en Quebrada Honda de Pampa Ispampa,
y;

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter de acuerdo con lo

dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 27680 de Reforma
Constitucional, es una entidad de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia y se rige por la Ley N°. 27972 Orgánica de Municipalidades;

Que, con Oficio Múltiple N° 011-2015-MPA/GSC la Municipalidad
Provincial de Arequipa remite convenio un proyecto de Convenio con la finalidad que se suscriba con la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, para el uso de la zona de disposición final de Quebrada Honda de la
Pampa Ispampa; siendo la vigencia del mencionado convenio interinstitucional hasta el 15 de Julio de 2015;

Que, es objeto del convenio interinstitucional que la Municipalidad
Distrital Jacobo Hunter haga uso de la zona de disposición final de Quebrada Honda de la Pampa Ispampa
administrada por la Municipalidad Provincial de Arequipa con la finalidad de reducir el uso de botaderos
jnformales a cielo abierto y por ende reducir la contaminación ambiental;

Que, mediante el N° 564-2015-MDJH-SGSCMA la Sub Gerencia de
ervicios Comunales y Medio Ambiente es de la opinión que se suscriba el convenio con la Municipalidad
rovincial de Arequipa, el mismo que debe ser puesto a consideración del Pleno del Concejo Municipal;

Que, conforme a las facultades señaladas en el Artículo 9° numeral 26
de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, es necesario que el convenio sea de conocimiento del
Concejo Municipal;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 26 de Junio de
2015, por Unanimidad.

ACUERDA:
Artículo 1°.- Aprobar la suscripción del Convenio Interinstitucional a

celebrarse entre la Municipalidad Provincial de Arequipa y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, para el uso
de la zona de disposición final de Quebrada Honda de la Pampa Ispampa, conforme a los términos y
estipulaciones fijadas en los documentos que lo contienen y que forman parte integrante del presente Acuerdo
Municipal.

Artículo 2°.- Facultar al señor Alcalde a suscribir el referido Convenio,
en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Artículo 3°.- Encargar a la Sub Gerencia de Servicios Comunales y
Medio Ambiente las acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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